
PROCURADURiA AMBIENÍAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERR]TORIAL

Exped¡ente: PAOT-2019-2667-sOT-r085

RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 E FEB 2O2O

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de
la Ciudad de México,4,51 fracc¡ones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-2667-SOT-1085, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de jun¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencia[, denunció ante esta lnstitución
presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (obra nueva), por los trabajos de obra que se realizan
en calle Guillermo Lombardin¡ número 6, colonia Martín Carrera, Alcaldía Gustavo A. Madero; ta cual fue
adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 11 de ju lio de 2019. -----------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y sol¡c¡tudes de
información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley
orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asícomo 85 de
su Reglamento. -

ANALISIS Y vALoRACIÓN DE [As PRUEBAs Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente se analizó la normat¡v¡dad aplicable en materia de construcción (ampliación), como
es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabte, se tiene [o
s¡gu¡ente: -----

1. En materia de construcción (obra nueva).

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de México establece que para construir y/o
ampliar, el propietario, poseedor del inmuebte o en su caso el D¡rector Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo aI inicio de los trabajos, tienen la obtigación de registrar [a Manifestación de
Construcción correspondiente
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa en fecha 28
de agosto de 2019, en el predio objeto de denunc¡a se constató una construcción preexistente de un nivel, en la
cual se realizaban trabajos de amptiación de un segundo n¡vel, consistentes en e[ armado de castillos y el
levantam¡ento de muros de block; sin observar letrero con los datos de [a obra. --------

Ad¡cionalmente, se solicitó a la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, lnformar si para el predio objeto de investigación cuenta con antecedente de registro de

manifestación de construcción. En respuesta, la Subdirección de Licencias e lnfraestructura Urbana adscrita a

la Dirección General en comento, informó que para el predio ¡nvestigado no cuenta con antecedente de

registro de manifestación de construcción, y que ún¡camente localizó la Constancia de Atineamiento y/o

Número Ofic¡al folio 1549/2016, de fecha 06 de octubre de 2016, y remitió copia simple de dicha documental. -

Ahora bien, a fin de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un

anális¡s mult¡temporal con la herramienta Google Maps, advirtiendo que en sept¡embre de 2008 e[ inmueble

investigado era de un nivel. --..----

En virtud de [o anterior, se solic¡tó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno de la Atcatdía

custavo A. Madero, instrumentar v¡s¡ta de verificación en materia de construcción (ampliación) en el predio

objeto de denuncia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. En respuesta, la Jefatura de

Unidad DepartamentaI de Programas de Ver¡ficación adscrita a la Dirección General en comento, informó que

ejecutó la visita de verificación administrativa con número de exped¡ente DrySVMS/INVEA/CYE/0264/2019. ----

posteriormente, en fechas 17 de diciembre de 2019 y 27 de enero de 2020, personal adscrito a esta unidad

adm¡nistrat¡va realizó los reconoc¡m¡entos de hechos en el lugar objeto de denuncia, constatando que los

trabajos de ampliación del segundo nivel han concluido, aunado a que se observó que este segundo nivel se

encuentra habitado.

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcción (ampliación) de un segundo nivel

atizados en el predio ubicado en Guiltermo Lombard¡n¡ número 6, colonia Martín Carrera, Alcatdía Gustavo A.

adero, no contaron con registro de manifestación de construcción, en contravención con [o estabtecido en el

artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. ----------------

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, concluir

conforme a derecho el procedimiento con número de expediente DWSVMS/INVEA/CYE 1026412019 ' 
e imponer

las sanc¡ones procedentes; envlando a esta Subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que al

efecto se emita
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Por otra parte, se giró oficio al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Director Responsable de Obra del
inmueble objeto de denuncia, emptazándolo para que aportara pruebas y se man¡festara respecto a los

hechos denunciados; sin que a [a fecha de emisión de [a presente se cuente con respuesta. ------
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Cabe señalar que et estudio de los hechos denunciados y [a valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,85 fracción X y
89 del Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracc¡ón ll y 403 det Código de Proced¡mientos Civ¡les para
la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----..-

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

1. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el predio ubicado en calte Guillermo Lombardini número 6, cotonia Martín Carrera, Alcaldía Gustavo
A. Madero; se constató una construcción preexistente de un nivel, en la que se realizaron trabajos de
amptiación de un segundo nivel, sin observar letrero con los datos de la obra. ---------

2. Los trabajos de construcc¡ón (ampliación) no contaron con reg¡stro de manifestación de construcción,
en contravenc¡ón con lo establecido en el artículo 47 del Regtamento de Construcciones para la Ciudad
de México. -----

La D¡rección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno de [a Alcaldía Gustavo A. Madero ejecutó [a visita
de verificación admin¡strativa con número de expediente DrysvMS/tNVEA/cyEl0264l2oLg, en materia
de construcción; por lo que corresponde a esa Dirección General concluir conforme a derecho dicho
procedim¡ento e imponer las sanciones procedentes; enviando a esta Subprocuraduría copia de [a I
resolución administrativa que al efecto se em¡ta. ---- J
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. ------
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En virtud de lo ex
de resolverse y se

puesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción ltt de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluci
Asuntos Juríd¡cos y Gobierno de la Alcaldía G

antecede.

ón a la persona denunciante, así como a la Dirección General de
ustavo A. Madero, para los efectos precisados en el apartado que
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de

la Procuraduría Amb¡entaty de[ ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México
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